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Se abre la sesión a las 15.20 horas. 
 
 

Tema 138 del programa (continuación) 
 

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos 
de las Naciones Unidas (A/66/668/Add.8) 
 

 El Presidente (habla en inglés): De conformidad 
con la práctica establecida, quisiera señalar a la 
atención de la Asamblea General el documento 
A/66/668/Add.8, en el que el Secretario General 
informa al Presidente de la Asamblea General de que 
desde la publicación de su comunicación contenida en 
el documento A/66/668/Add.7, Cabo Verde y Gambia 
han efectuado los pagos necesarios para reducir el 
monto de las cuotas que adeudan a un nivel inferior al 
especificado en el Artículo 19 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

 ¿Puedo considerar que la Asamblea General toma 
debida nota de la información contenida en ese 
documento? 

 Así queda acordado. 

 El Presidente (habla en inglés): Quisiera 
también informar a los miembros de que desde la 
publicación del documento A/66/668/Add.8, Kirguistán 
ha efectuado los pagos necesarios para reducir el 
monto de las cuotas que adeuda a un nivel inferior al 
especificado en el Artículo 19 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

 ¿Puedo considerar que la Asamblea General toma 
debida nota de esa información? 

 Así queda acordado. 

 El Presidente (habla en inglés): Esa información 
constará en el documento A/66/668/Add.9, que se 
publicará en una fecha posterior.  
 

Tema 119 del programa (continuación) 
 

Seguimiento de la celebración del bicentenario de 
la abolición de la trata transatlántica de esclavos 
 

  Sesión conmemorativa con ocasión del Día 
Internacional de Recuerdo de las Víctimas 
de la Esclavitud y la Trata Transatlántica 
de Esclavos 

 

 El Presidente (habla en inglés): Como los 
miembros recordarán, la Asamblea General celebró un 
debate sobre el tema 119 del programa en su 83ª sesión 
plenaria, el 12 de diciembre de 2011, y aprobó la 
resolución 66/114, titulada “Monumento permanente y 
recuerdo de las víctimas de la esclavitud y de la trata 
transatlántica de esclavos”. 

 Estamos aquí reunidos para conmemorar el Día 
Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la 
Esclavitud y la Trata Transatlántica de Esclavos. 
Estamos reunidos para reconocer el sufrimiento 
padecido durante mucho tiempo por las víctimas 
inocentes y la valentía de los héroes, los que se 
resistieron y los sobrevivientes de la esclavitud y la 
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trata de esclavos. Estamos aquí reunidos para rendir 
homenaje a los millones de africanos que fueron 
obligados a abandonar sus hogares y a vivir en 
condiciones inhumanas. Estamos aquí reunidos para 
celebrar la valentía de innumerables hombres y 
mujeres, que se rebelaron contra esa práctica cruel y 
brutal para recuperar su libertad, dignidad e 
independencia. 

 Las terribles consecuencias de la esclavitud y la 
trata de esclavos aún se sienten hoy. Han devastado 
continentes y países. Han dado lugar a profundas 
desigualdades sociales y económicas y han generado 
odio, racismo y prejuicios. 

 Estamos aquí reunidos no solo para sensibilizar 
sobre las consecuencias de la trata de esclavos y la 
esclavitud, sino, lo que es más importante, para 
garantizar que esos abusos sistemáticos de los derechos 
humanos nunca vuelvan a repetirse. 

 En el artículo 4 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos se estipula que “Nadie estará 
sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y 
la trata de esclavos están prohibidas en todas sus 
formas”. No obstante, han transcurrido más de 200 
años desde la abolición de la esclavitud, y actualmente 
estamos enfrentando nuevamente ese flagelo. 

 Han surgido formas contemporáneas de 
esclavitud y prácticas esclavistas, que se manifiestan 
en forma de racismo, tráfico de personas, explotación 
sexual, trabajo infantil, matrimonio forzado y 
reclutamiento forzado de niños para ser utilizados en 
conflictos armados. La pobreza, el analfabetismo y la 
desigualdad económica, social y por motivos de género 
son factores que recrudecen las formas modernas de 
esclavitud. Luchar contra la esclavitud significa 
adoptar un enfoque global a través de leyes, 
mecanismos, cooperación, programas de divulgación y 
educación. Se deberían aprovechar plenamente Los 
instrumentos ya establecidos, como el Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, así 
como el Fondo Fiduciario de Contribuciones 
Voluntarias de las Naciones Unidas, para lograr el 
cambio necesario de actitudes y costumbres, castigar a 
los autores de delitos y apoyar a las víctimas inocentes 
para que recuperen su vida y su dignidad. 

 Las Naciones Unidas y todos sus Miembros 
tienen la obligación de trabajar infatigablemente para 
erradicar las formas modernas de esclavitud. Se trata 
de una lucha que va más allá de la función de los 

gobiernos. Todos, incluidos el sector privado, la 
sociedad civil y las personas, están llamados a 
desempeñar un papel importante. Por ello, tengo la 
intención de convocar un diálogo interactivo sobre el 
tema “La lucha contra la trata de personas: asociación e 
innovación para poner fin a la violencia contra las 
mujeres y las niñas”, que tendría lugar el 3 de abril 
aquí, en Nueva York. El encuentro se organizará en 
cooperación con el Grupo de Amigos Unidos contra la 
Trata de Personas y la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito. 

 Estar a la altura de los desafíos que tenemos ante 
nosotros exige solidaridad, compromiso, participación 
y asociación de parte de todos los segmentos de la 
sociedad. Tenemos que trabajar juntos para inculcar a 
las generaciones futuras que la esclavitud, en 
cualquiera de sus formas, es inaceptable. La 
conmemoración del Día Internacional de Recuerdo de 
las Víctimas de la Esclavitud y la Trata Transatlántica 
de Esclavos nos ofrece una oportunidad para seguir 
dando visibilidad a esta cuestión. También podemos 
sensibilizar sobre los peligros asociados al racismo y a 
los prejuicios y velar por que una de las peores 
violaciones de los derechos humanos en la historia de 
la humanidad no quede nunca relegada al olvido. 

 Para concluir, quisiera encomiar los esfuerzos del 
comité directivo de la Comunidad del Caribe y del 
Grupo de Estados de África, así como del 
Departamento de Información Pública, por haber 
organizado esta sesión conmemorativa especial para 
rendir homenaje a los héroes, a los que se resistieron y 
a los supervivientes.  

 Debemos aprender de los horrores y los 
sacrificios del pasado y garantizar, a través de medidas 
y resultados concretos, la eliminación definitiva de la 
esclavitud en todas sus formas. 

 Quisiera también alentar a los Estados Miembros 
a que contribuyan al Fondo. Ello es muy importante, y 
espero que lo consideren. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
la Vicesecretaria General. 

 La Vicesecretaria General (habla en inglés): Es 
para mí un placer sumarme a todos los presentes en 
esta conmemoración tan importante. Quisiera dar una 
especial bienvenida a todos nuestros invitados, entre 
los que se encuentran los artistas, que adornarán esta 
ocasión. Reciban un afectuoso saludo del Secretario 
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General, Sr. Ban Ki-moon, que está con nosotros en 
este Día y en esta causa. 

 La trata transatlántica de esclavos fue una 
tragedia debido a la barbarie intrínseca de la esclavitud 
y a la escala en que se produjo, así como debido a que 
fue organizada y sistemática. Un grupo de seres 
humanos —los traficantes, los amos y otros que 
participaron en esa diabólica empresa y obtuvieron 
ganancias de ella— se sintió superior a otro grupo de 
seres humanos, y atentó contra la esencia misma de sus 
víctimas. 

 Permítaseme compartir con los presentes un 
breve testimonio de una exesclava. Ese testimonio se 
ha publicado en el sitio web de la Radio de las 
Naciones Unidas como parte de nuestra labor de 
difusión informativa para este Día. 

 “Puedo recordar”, dijo ella, cuando “se llevaron a 
mi padre, a dos hermanas y a un hermano, y me 
dejaron a mí”. 

 Este Día Internacional se creó para ella y para los 
muchos millones de personas cuyas vidas y familias 
fueron destruidas y cuya dignidad se vio brutalmente 
negada. En el sitio web de las Naciones Unidas se 
ofrece más información sobre lo que esa exesclava y 
otros han dicho sobre su experiencia. En otros sitios 
hablan académicos y otros sobre los orígenes de la 
esclavitud, su mecánica odiosa, sus repercusiones y su 
legado. Insto a todos a que aprovechen este importante 
recurso. 

 Las Naciones Unidas conmemorarán el 
sufrimiento de sus víctimas de otra manera: con un 
monumento permanente que se erigirá aquí, en la Sede. 
Ese monumento servirá para reconocer, como 
corresponde, que esa tragedia, que tuvo sus efectos más 
horrendos en los africanos y en los afrodescendientes, 
también fue vergüenza para la humanidad en su 
conjunto. 

 Además de recordar los crímenes de la trata de 
esclavos, también dedicamos este Día a enseñar sobre 
las causas y las consecuencias del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas de 
intolerancia conexas. 

 Tenemos la responsabilidad compartida de 
mantenernos vigilantes ante las numerosas formas 
contemporáneas de esclavitud, que incluyen la 
servidumbre por deudas, la trata de personas, la 
explotación sexual, las peores formas de trabajo 

infantil, el matrimonio forzoso y el reclutamiento 
forzoso de niños para ser utilizados en los conflictos 
armados. 

 Las nuevas leyes, instituciones y mentalidades 
nos han proporcionado mejores instrumentos para 
luchar contra esos males. No obstante, también 
debemos reconocer que en muchas partes del mundo 
están aumentando los prejuicios. Aún podemos 
observar prácticas discriminatorias que obtienen 
reconocimiento político, moral e incluso jurídico a 
través de las plataformas de algunos partidos y 
organizaciones políticos y mediante la utilización de 
tecnologías de la comunicación modernas para 
diseminar ideas basadas en la noción de la superioridad 
racial. 

 Las Naciones Unidas mantienen su firme 
compromiso de hacer frente a esos actos y tendencias 
aborrecibles. Se tata de una cuestión de principios, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y la 
Declaración Política aprobada en la Reunión de alto 
nivel de la Asamblea General celebrada el año pasado. 
También es un medio para lograr un fin, habida cuenta 
de que la intolerancia y la discriminación se encuentran 
entre las causas profundas de los conflictos y son 
grandes obstáculos para el desarrollo. 

 El tema de la conmemoración de este año, 
“Homenaje a los héroes, a los que se resistieron y a los 
supervivientes”, es un homenaje a los que se rebelaron 
contra la esclavitud cuando la trata estaba en su auge y 
a los que se le enfrentan ahora para brindar protección 
en contra de sus manifestaciones actuales. 

 En este Día Internacional, reafirmemos todos 
nuestro compromiso de luchar contra el racismo y 
construir sociedades basadas en la justicia, la igualdad 
y la solidaridad. 

 El Presidente (habla en inglés): Antes de 
continuar, quisiera consultar a los Estados Miembros 
acerca de la modalidad de la sesión conmemorativa de 
hoy. 

 Como los miembros recordarán, en su 2ª sesión 
plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2011, la 
Asamblea General aprobó la recomendación de la 
Mesa en el sentido de que en las sesiones 
conmemorativas debían incluir las declaraciones del 
Presidente de la Asamblea General, del Secretario 
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General, de los Presidentes de los cinco grupos 
regionales y del representante del país anfitrión. 

 De no haber objeciones, y sin que ello siente 
precedente, ¿puedo considerar que la Asamblea 
General desea incluir en la sesión de hoy una 
declaración del Sr. Rick Kittles, Director Científico de 
African Ancestry Incorporated, con sede en 
Washington, D.C., así como algunas presentaciones 
culturales? 

 Así queda acordado.  

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante de Zimbabwe, que hablará en 
nombre del Grupo de Estados de África. 

 Sr. Chipaziwa (Zimbabwe) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hacer uso de la palabra en nombre 
del Grupo de Estados de África en esta ocasión tan 
solemne de la conmemoración del Día Internacional de 
Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud y la Trata 
Transatlántica de Esclavos, bajo el tema “Homenaje a 
los héroes, a los que se resistieron y a los 
supervivientes”. 

 Para comenzar, permítaseme transmitir el 
agradecimiento sincero del Grupo de Estados de África 
por los esfuerzos constantes y encomiables de nuestros 
colegas de la Comunidad del Caribe para mantener el 
impulso de sensibilización sobre este doloroso capítulo 
de nuestra historia común. Por el mismo motivo, el 
Grupo de Estados de África también agradece los 
esfuerzos de la Secretaría, en particular del 
Departamento de Información Pública y de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, así como de otras partes 
interesadas. 

 Permítaseme también reiterar que África sigue 
apoyando plena e incondicionalmente estos esfuerzos, 
cuyo propósito es garantizar que los abusos de 
derechos humanos bárbaros, primitivos, flagrantes y 
refrendados por los Estados sean condenados por todos 
y nunca vuelvan a repetirse, en ninguna forma. 

 África abriga la sincera esperanza de que los 
pueblos del mundo entero rendirán homenaje a las 
víctimas del abominable comercio de seres humanos y 
se comprometerán a abolir esos crímenes para siempre. 
Este Día es una oportunidad para reflexionar sobre el 
legado histórico de la trata de esclavos y abordar ese 
problema, que sigue caracterizando las percepciones y 
el tratamiento modernos de los africanos así como de 

los descendientes de los africanos esclavizados. Es un 
hecho que, transcurridos cientos de años desde que la 
mayoría de los países abolieron oficialmente la 
esclavitud, los africanos que se encuentran en la 
diáspora y afrodescendientes, que podrían o no ser 
descendientes de esclavos, siguen padeciendo la 
discriminación racial que prevaleció en esa era 
horrible. Sin duda, eso debe llegar a su fin. Si todos los 
Estados Miembros se comprometen a eliminar los 
vestigios de la esclavitud, es indispensable que 
apliquen de manera resuelta programas y actividades 
que difundan el mensaje de igualdad y respeto de la 
diversidad de todos los pueblos dentro de sus 
territorios. 

 El Grupo de Estados de África sigue insistiendo 
en la importancia y el papel central de la Declaración y 
el Programa de Acción de Durban, que se derivaron de 
la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, de 2001, como un momento 
decisivo para la comunidad internacional, que 
reconoció las injusticias del pasado y la necesidad de 
rectificar la situación actual de los afrodescendientes.  

 El resultado de 2009 del proceso de examen de 
Durban es también fundamental en la lucha contra la 
discriminación racial y sus efectos. Todos los países 
deben adoptar las recomendaciones de esos procesos. 
Añadimos que la demonización de esos nobles 
procesos no tiene valor alguno.  

 Asimismo, estimamos que rendir homenaje a los 
héroes, a los que se resistieron y a los supervivientes 
no será suficiente si no se aborda la cuestión de las 
indemnizaciones. El Grupo de Estados de África 
continuará presionando para que se delibere sobre el 
asunto en la Asamblea General. Hace mucho tiempo 
que se debería haber prestado atención a la cuestión. 
Lo que también podemos prometer es que esa demanda 
no se desatenderá.  

 Lamentablemente, a pesar de la abolición 
inequívoca de la esclavitud, sus formas y 
manifestaciones contemporáneas no se han erradicado. 
Millones de seres humanos, entre ellos mujeres y niños 
de distintas partes del mundo, están atrapados en la 
condición de siervo, el trabajo forzado y en régimen de 
servidumbre, la trata de seres humanos, la esclavitud 
doméstica, la esclavitud sexual y otras prácticas 
aborrecibles. Esas prácticas deben ser erradicadas. 
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Todos los gobiernos deben comprometerse a impedir 
que se manifiesten esos vicios en sus territorios.  

 El Grupo de Estados de África apoya los 
esfuerzos desplegados para erigir un monumento 
permanente en la Sede de las Naciones Unidas en 
honor de las víctimas de la trata transatlántica de 
esclavos. El Grupo de Estados de África estima que, 
una vez finalizado, el monumento reconocerá las 
atrocidades y los crímenes perpetrados a lo largo de 
cuatro siglos y servirá de herramienta educativa para 
informar a las futuras generaciones sobre los 
mecanismos y la mentalidad que dieron lugar a esa 
tragedia. Esperamos que el monumento permanente 
también sirva en gran medida de clara advertencia para 
quienes siguen negando que la esclavitud fue resultado 
de la discriminación racial extrema. Lo que también es 
incomprensible es que se nieguen las enormes 
contribuciones realizadas por los esclavos a la creación 
de riqueza en las tierras a las que fueron llevados por la 
fuerza.  

 El Grupo de Estados de África reconoce la 
importancia y la necesidad de aportar contribuciones 
voluntarias en forma sostenida para erigir el 
monumento permanente. Instamos a aquellos que aún 
no lo hayan hecho a que aporten su contribución al 
Fondo Fiduciario. Nuestras mentes colectivas y la 
educación asegurarán que nunca se olvide a esos 
valientes hombres y mujeres de África. También 
quisiéramos añadir que estas costas occidentales no 
fueron el único destino de los esclavos de África a lo 
largo de los siglos.  

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra la representante de los Estados Federados de 
Micronesia, quien hablará en nombre del Grupo de 
Estados de Asia y el Pacífico. 

 Sra. Chigiyal (Micronesia) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre del Grupo de 
Estados de Asia y el Pacífico.  

 Hoy, cuando nos detenemos para conmemorar el 
Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la 
Esclavitud y la Trata Transatlántica de Esclavos, es 
especialmente apropiado que la Asamblea General 
rinda un homenaje solemne a los millones de víctimas 
de uno de los mayores crímenes cometidos contra la 
humanidad. Al reflexionar sobre el tema de la 
conmemoración de este año, “Homenaje a los héroes, a 
los que se resistieron y a los supervivientes”, rendimos 
homenaje a los millones de africanos que fueron 

sometidos a una de las mayores injusticias históricas y 
atrocidades jamás cometidas contra la humanidad. En 
nuestro recuerdo y homenaje a esos héroes, debemos 
abordar esa terrible tragedia humana con un 
compromiso mucho mayor de librar al mundo del 
racismo, el odio, la intolerancia, los prejuicios y las 
muchas otras facetas con que se ha manifestado en 
nuestro mundo actual.  

 El artículo 1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos nos recuerda que “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”. Para hacer realidad los principios 
consagrados en la Declaración no se requiere nada 
menos de nosotros.  

 Todos debemos sentirnos alentados por la gran 
iniciativa que encabezaron nuestros hermanos y 
hermanas de los Estados de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), que culminó en la conmemoración anual 
de hoy. Tenemos la oportunidad de volver a 
comprometernos moralmente con los principios y 
propósitos establecidos en la Carta de las Naciones 
Unidas, y esa oportunidad debe incluir la 
determinación de adoptar medidas en todo el espectro 
del programa de la Asamblea General —y en nuestras 
sociedades también— para luchar contra el legado de 
la discriminación racial, la intolerancia y los prejuicios.  

 Con el debido respeto, iría más lejos y diría que 
la renovación del compromiso moral también debe 
incluir nuestra determinación de adoptar medidas que 
incluyan el apoyo a los Estados miembros de la 
CARICOM y otros Estados Miembros que hayan 
aunado sus propósitos y esfuerzos para erigir en la 
Sede de las Naciones Unidas un símbolo duradero en 
homenaje a los héroes y las lecciones que tenemos que 
aprender de su valentía, su dignidad, su capacidad de 
resistencia y la lucha por la igualdad y la humanidad, 
para que sus esfuerzos no caigan en el olvido.  

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante de Albania, quien hablará en 
nombre del Grupo de Estados de Europa Oriental.  

 Sr. Jorgji (Albania) (habla en inglés): Tengo el 
honor de hablar en nombre del Grupo de Estados de 
Europa Oriental.  

 Nos hemos congregado hoy en una reunión 
especial para conmemorar a las víctimas de la 
esclavitud y de la trata transatlántica de esclavos, bajo 
el lema “Homenaje a los héroes, a los que se resistieron 
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y a los supervivientes”. Durante varios siglos, millones 
de personas de ascendencia africana fueron apartadas 
de sus hogares y familias y embarcadas por la fuerza 
para atravesar el Atlántico. Muchas de ellas perdieron 
la vida debido a las terribles condiciones inhumanas 
que se les impusieron y que tuvieron que soportar 
durante su viaje, mientras que las que sobrevivieron se 
vieron obligadas a trabajar como esclavos y se les 
privó de todo tipo de dignidad o derechos.  

 A pesar de todo el sufrimiento y la opresión, la 
esperanza y el espíritu de libertad de los esclavos 
prevaleció y prosperó. Su lucha no fue en vano. En la 
primavera de 1807 se abolió la trata transatlántica de 
esclavos, mientras que la determinación de la sociedad 
de poner punto final a tales prácticas siguió 
aumentando.  

 Más de 140 años más tarde, los pueblos de las 
Naciones Unidas decidieron, mediante la aprobación de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, hablar 
alto y claro. En su artículo 1, ese histórico documento 
afirma que “Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos”. Además, en su 
artículo 4, la Declaración establece que “Nadie estará 
sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y 
la trata de esclavos están prohibidas en todas sus 
formas”.  

 Al conmemorar hoy los 205 años del día en que 
se abolió la trata transatlántica de esclavos, rendimos 
especial homenaje a la valentía y la resistencia de los 
valientes hombres y mujeres que se levantaron y 
lucharon contra el sistema, convirtiéndose así en 
inspiración no solo para los que sufrieron como ellos, 
sino también para muchas otras personas libres con 
mentes libres, que participaron en los movimientos 
contra la esclavitud, arriesgando la vida y a menudo 
pagando el precio más alto por sus nobles ideales. 

 Además del sufrimiento de los propios esclavos, 
el continente africano también sufrió las consecuencias 
duraderas de la trata transatlántica de esclavos de 
muchas maneras. Por lo tanto, estos actos 
conmemorativos son de gran importancia y 
trascendencia, no solo para recordar a las víctimas de 
la esclavitud y rendir homenaje a los que lucharon 
contra ella valientemente, sino también para asegurar 
que todos seamos conscientes de esa parte trágica de la 
historia de la humanidad con el fin de extraer 
experiencias de ella y velar por que tales atrocidades 
no se repitan en modo alguno en el futuro. 

 En vista de lo anterior, en nombre del Grupo de 
Estados de Europa Oriental, quisiera felicitar al comité 
directivo integrado por los Estados miembros de la 
Comunidad del Caribe y del Grupo de Estados de 
África, así como por representantes de la Secretaría, 
por haber organizado una semana de actos 
conmemorativos, como esta reunión conmemorativa de 
la Asamblea General. En particular, agradecemos el 
papel que han desempeñado los países cuya iniciativa, 
liderazgo y compromiso coadyuvaron a la aprobación 
de las resoluciones 61/19 y 65/239, estableciendo así el 
Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la 
Esclavitud y la Trata Trasatlántica de Esclavos y 
sentando las bases para la construcción de un 
monumento permanente aquí en la Sede. 

 Para concluir, al conmemorar la abolición de la 
esclavitud hace más de dos siglos, somos conscientes 
de que la batalla contra ese fenómeno aún está lejos de 
haber terminado. Seguimos viendo formas modernas de 
esclavitud, como el trabajo forzado y la trata de 
mujeres y niños, entre otras. Esos crímenes siguen 
teniendo una grave repercusión negativa en la vida de 
las personas y las sociedades. No podemos ni debemos 
mirar hacía otro lado y hacer caso omiso de esas 
realidades. Por el contrario, este momento de recuerdo 
y reflexión nos debe inspirar para redoblar nuestros 
esfuerzos y hacer uso de todos los medios de que se 
dispone para poner fin a esas prácticas criminales, 
tratando, al mismo tiempo, de reducir y eliminar las 
causas que las generan y las mantienen vivas. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra la representante de Granada, quien hablará en 
nombre del Grupo de los Estados de América Latina y 
el Caribe. 

 Sra. Williams (Granada) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de los Estados de 
América Latina y el Caribe con motivo del Día 
Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la 
Esclavitud y la Trata Trasatlántica de Esclavos sobre el 
tema de hoy “Homenaje a los héroes, a los que se 
resistieron y a los supervivientes”. 

 Según un académico de Guyana, país de América 
Latina y el Caribe, mucho antes que Colón llegara al 
nuevo mundo había africanos viviendo en las 
Américas. Ese fascinante relato histórico de Ian van 
Sertima no desarrolló toda la calidad de las relaciones 
sociales entre los africanos y los pueblos de América 
Central y América del Sur. Sin embargo, sabemos que, 
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con el advenimiento de la trata de esclavos y la 
esclavitud en las Américas, amaneció un nuevo y 
sombrío día para los africanos esclavizados entonces 
en las Américas. 

 Esa historia de esclavitud es terrible, pero no es 
toda la historia. Si bien por curiosidad política e 
histórica se siguen debatiendo adecuadamente los 
muchos aspectos y formas de la esclavitud, esas 
investigaciones siguen revelando otras partes de la 
historia, a saber, de que existía resistencia a la 
esclavitud por los que lucharon por la justicia contra 
ese terrible sistema de injusticia. 

 Hoy hacemos una pausa para ser parte de esa 
parte más elevada de la historia de la esclavitud 
honrando al gran éxito de la emancipación humana a 
través del prisma de la conmemoración de nuestros 
héroes, miembros de la resistencia y sobrevivientes. 
Como testimonio de la grandeza de la voluntad 
humana, de ese mal surgió la grandeza y, como 
testimonio del orgulloso legado de aquellos héroes, hoy 
y siempre, debemos sumarnos a todas las otras 
generaciones que han surgido desde entonces y se han 
convertido en mucho más que sobrevivientes. Debemos 
trabajar por la libertad universal. Al igual que los 
héroes, nosotros también debemos ser herederos 
merecedores del gran legado de la libertad por la que 
lucharon y que consiguieron. 

 Ese impulso humano incontenible por la 
dignidad, que necesitamos y reclamamos, fue 
demostrado en nuestra región ya en 1549 por Felipillo 
en una sublevación contra la esclavitud en las Islas de 
las Perlas en la costa del Pacífico de Panamá y por otro 
héroe, Bayano. Esa sublevación condujo a una de las 
más grandes rebeliones de esclavos del siglo XVI en 
las Américas creando regiones autónomas conocidas 
como palenques, similares a los quilombos del Brasil o 
los saramaka de Suriname, de hecho, las comunidades 
cimarronas, garífunas o sociedades libres en todas las 
Américas. 

 En la costa del Golfo de México, Yanga, en 
memoria de Gaspar Yanga, un africano que encabezó 
una rebelión a fines del siglo XVI y luchó contra los 
intentos de volver a tomar el asentamiento, según se 
dice es la primera aldea de esclavos africanos libres en 
las Américas. En la composición étnica y cultural de 
hoy de las Américas, sin el origen, la comida, la vida 
familiar, la música, la danza, la religión, y demás de 

sus miembros africanos, el grupo que hoy llamamos 
latino/latina no existiría con esa variedad tan rica. 

 Entre nuestros propios héroes célebres, contamos 
con Toussaint Louverture, quien en 1804 fundó el Haití 
de hoy, la primera república negra independiente del 
mundo. En Granada aportamos a la larga lucha de 
decenios de Haití por la emancipación nuestro propio 
luchador por la libertad, Julien Fedon, quien fue 
deportado primero de una colonia francesa, es decir, 
Granada, a otra, Haití, cuando se trató de acabar con su 
liderazgo. Sin embargo, fue en Haití, con mujeres y 
hombres de visión y coraje, que, todos juntos, 
dirigieron una histórica sublevación de esclavos que 
triunfó. En resumen, esos luchadores por la libertad de 
la isla contribuyeron a difundir la libertad por toda 
América Latina, convirtiéndose en pilares de apoyo a 
los esfuerzos del Libertador Simón Bolívar. 

 De hecho, en todas las Américas, abundan los 
héroes de la resistencia a la esclavitud: John Chatoyer, 
de San Vicente y las Granadinas; Cudjoe, de Guyana, y 
Zumbí dos Palmares, del Brasil, así como 
personalidades como el Presidente Ramón Castilla y 
Marquesado, del Perú, cuyo programa legislativo fue 
importante para abolir la esclavitud en ese país 
sudamericano. 

 La resistencia fue dirigida por hombres y 
mujeres. Nanny, de Jamaica, se considera la heroína 
por excelencia, cuya labor estratégica como jefe militar 
condujo finalmente a la abolición de la esclavitud en 
ese país y a los inicios del liderazgo político de la 
mujer. 

 Hoy, en 2012, en las Américas contamos con 
cuatro mujeres Jefas de Gobierno: en el Brasil, Costa 
Rica, Jamaica y Trinidad y Tabago. Nanny y todas las 
que lucharon por la libertad se sentirían orgullosas. 

 Saludamos las numerosas libertades que se 
conquistaron como derechos fundamentales, ahora 
reconocidos por la comunidad internacional y 
defendidos en todo el Caribe y en toda la América 
Latina y, por supuesto, en todo el planeta. Disfrutamos 
los privilegios de una sociedad libre, la libre empresa y 
la igualdad de oportunidades gracias a la visión y la 
labor de liberación de millones de personas de un único 
grupo étnico, a saber, los africanos en el nuevo mundo. 

 Hoy, las aspiraciones de los afrodescendientes en 
las Américas reflejan las aspiraciones mundiales. Sus 
contribuciones se ven en todos los sectores de la 
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sociedad. En Cuba se celebra este año el bicentenario 
de la sublevación antiesclavista de José Antonio 
Aponte. En la larga lucha por la independencia, los 
esclavos africanos y sus descendientes han contribuido 
de manera decisiva a conformar la nacionalidad 
cubana, por lo que rendimos homenaje a su valentía en 
la lucha por la libertad. Nos enorgullece que nuestros 
antepasados africanos en el Caribe y en América Latina 
hayan dejado una huella indeleble en pro de la libertad. 
Esa es nuestra brillante herencia, esa sigue siendo 
nuestra total responsabilidad. Por lo tanto, nuestra 
responsabilidad colectiva es continuar el legado de 
lucha por la dignidad humana, la justicia y la libertad 
en esta sagrada institución que son las Naciones 
Unidas. 

 Reconocemos la firme solidaridad y apoyo que 
existe entre la Comunidad del Caribe y el Grupo de 
Estados de África, que son los principales Estados 
Miembros que impulsan las iniciativas relacionadas 
con esta conmemoración. Encomiamos a todos los 
demás asociados por su apoyo, sobre todo a la 
UNESCO, que hace poco culminó la primera etapa del 
concurso para determinar un diseño para el monumento 
a la esclavitud, que se erigirá en un lugar destacado en 
las Naciones Unidas, para honrar a las víctimas de la 
trata trasatlántica de esclavos y de la esclavitud. 

 Culminemos todos juntos con éxito el 
monumento, dirigido tan hábilmente desde nuestra 
región, y nunca olvidemos. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante de San Marino, quien hablará 
en nombre del Grupo de Estados de Europa Occidental 
y otros Estados. 

 Sr. Bodini (San Marino) (habla en inglés): Es un 
gran honor para San Marino dirigirse a la Asamblea 
General en nombre del Grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados ahora que estamos reunidos 
para rendir homenaje a las víctimas de la esclavitud y 
de la trata trasatlántica de esclavos. 

 Hoy rendimos homenaje a los millones de 
víctimas de la trata trasatlántica de esclavos, que 
fueron sometidas a la explotación y al abuso, tanto 
físico como mental. Durante centenares de años, esas 
víctimas fueron arrancadas de sus hogares y se les negó 
su libertad. 

 No hay crimen más abominable que privar a un 
ser humano de su dignidad. Hoy, más que nunca, 

defendemos la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en la que reza lo siguiente: “Nadie estará 
sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y 
la trata de esclavos están prohibidas en todas sus 
formas”. 

 Todos los días, nosotros, los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, redoblamos nuestros esfuerzos 
para hacer frente a los nuevos desafíos difíciles que 
nuestro mundo tiene que afrontar, pero también 
tenemos que mirar el pasado y aprender de él. En ese 
sentido, debemos enseñar a nuestros hijos acerca del 
crimen inaceptable e injustificable que es la esclavitud. 
Por fin se puso coto a esa desgracia para la humanidad, 
pero tenemos que recordar las injusticias cometidas y 
garantizar que jamás se olviden ni se repitan. 

 Lamentablemente, somos testigos de una forma 
diferente pero no menos degradante de esclavitud, a 
saber, la trata de personas y el tráfico de órganos 
humanos, la esclavitud sexual, el trabajo infantil, los 
matrimonios forzosos y la venta de niños. Millones de 
personas en el mundo siguen siendo tratadas como 
propiedad. Esa práctica inaceptable nos afecta a todos. 
Las víctimas de la esclavitud de hoy provienen de los 
grupos sociales más pobres, más vulnerables y más 
marginados de nuestras sociedades.  

 Todos nacemos libres e iguales. Es necesario que 
trabajemos de consuno para crear un mundo y un 
futuro mejores en el que se erradique la esclavitud en 
todas sus formas y todas las personas tengan igualdad 
de derechos y dignidad. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra la representante de los Estados Unidos de 
América, quien hablará en nombre del país anfitrión. 

 Sra. DiCarlo (Estados Unidos de América) 
(habla en inglés): Agradecemos la oportunidad que se 
nos brinda de participar en esta conmemoración del 
Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la 
Esclavitud y la Trata Trasatlántica de Esclavos. 

 Los Estados Unidos se suman a los demás para 
rendir homenaje a los millones de víctimas que fueron 
arrancadas de sus hogares en África y vendidas a una 
esclavitud brutal que duró generaciones y cambió para 
siempre la vida de sus descendientes. Nunca se debe 
olvidar el sufrimiento que soportaron. Hoy honramos 
también a todos los que, en ambos lados del Atlántico, 
lucharon por abolir la esclavitud y el comercio que la 
mantuvo. 
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 Los Estados Unidos siguen comprometidos a 
preservar la memoria de la esclavitud en la historia de 
nuestro propio país. Todos los años en febrero 
celebramos el mes nacional de la historia 
afroamericana, como señal de orgullo de los 
afroamericanos y como rechazo de las actitudes que 
permitieron que existiera la esclavitud durante tanto 
tiempo en un país fundado sobre la base del 
compromiso fundamental con la libertad humana y la 
dignidad. Recordamos también que los terribles efectos 
de la esclavitud se prolongaron durante decenios 
incluso después de que se hubiera abolido oficialmente 
en los Estados Unidos. 

 Los Estados Unidos se han enriquecido con las 
palabras y el ejemplo de los dirigentes afroamericanos 
que lucharon para quitarse el yugo de la esclavitud y 
mantener a nuestro país fiel a sus principios 
fundadores. El Dr. Ralph Bunch, el Dr. Martin Luther 
King y muchos más fortalecieron nuestra nación 
dirigiendo reformas, superando obstáculos y 
rompiendo barreras. Los afroamericanos prestan 
servicios hoy en todos los niveles del Gobierno y 
desempeñan un papel importante en todos los sectores 
de la sociedad. Hemos avanzado, pero tenemos que 
avanzar más. 

 El año pasado se conmemoró el Año 
Internacional de los Afrodescendientes, iniciativa que 
respaldamos tanto en las Naciones Unidas como en la 
Organización de los Estados Americanos. La Secretaria 
de Estado Hillary Rodham Clinton lo describió como 
una oportunidad para que todos nosotros en el mundo 
celebremos la diversidad de nuestras sociedades y 
rindamos homenaje a las contribuciones que nuestros 
compatriotas afrodescendientes aportan todos los días a 
las estructuras económica, social, y política de nuestras 
comunidades. 

 Como parte de dicha iniciativa, los Estados 
Unidos están colaborando con la sociedad civil y los 
gobiernos anfitriones del hemisferio occidental en una 
serie de programas encaminados a poner de relieve las 
contribuciones realizadas por las personas de 
ascendencia africana. Seguimos trabajando 
estrechamente con los Gobiernos del Brasil y de 
Colombia en los planes de acción para eliminar la 
discriminación racial y étnica y promover la igualdad 
en nuestros respectivos países. También nos hemos 
asociado con el Brasil para emprender un proyecto 
contra el racismo en la UNESCO. 

 Por último, debemos recordar que existen formas 
contemporáneas de esclavitud. La trata de personas es 
la esclavitud de la era moderna: mujeres y niñas que 
son vendidas o engañadas para prostituirse y obligadas 
a hacerlo; hombres, mujeres y niños que trabajan en 
condiciones semejantes a la esclavitud, y niños que son 
robados y vendidos y obligados a practicar la 
mendicidad en la calle. Mediante la labor del Equipo 
de Tareas Interinstitucional del Presidente de los 
Estados Unidos para controlar y combatir la trata de 
personas estamos intentando concienciar a la sociedad 
acerca de las medidas de protección vigentes y mejorar 
la manera en que defendemos a las víctimas de la trata 
de personas y enjuiciamos dichos casos dentro de 
nuestras fronteras. 

 Los Estados Unidos seguirán trabajando en las 
Naciones Unidas y en otros ámbitos para poner fin a la 
esclavitud moderna, llevar a los traficantes ante la 
justicia y potenciar a los supervivientes para que 
reclamen su legítima libertad. 

 El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el Sr. Rick Kittles, Director Científico de 
African Ancestry, Incorporated, con sede en 
Washington, D.C. 

 Sr. Kittles (habla en inglés): Deseo dar las 
gracias a la Asamblea General por invitarme a hablar 
aquí en el Día Internacional de Recuerdo de las 
Víctimas de la Esclavitud y la Trata Transatlántica de 
Esclavos, también llamado en swahili la “Miafa” o la 
“gran tragedia”, y por muchos descendientes de los 
esclavos africanos, “el Holocausto africano”. 

 La travesía del Atlántico fue una etapa del 
comercio triangular en la que se embarcó a millones de 
esclavos africanos, principalmente de África 
Occidental, Occidental-Central y Oriental, rumbo al 
Nuevo Mundo como parte de la trata transatlántica de 
esclavos. Los viajes de la travesía del Atlántico eran 
una gran empresa económica, generalmente organizada 
por compañías o grupos de inversores y, en muchos 
casos, por países. Potencias europeas tales como 
España, Portugal, Francia, Inglaterra, los Países Bajos, 
Dinamarca y Suecia participaron en dicho comercio, 
como también lo hicieron comerciantes del Caribe, 
Sudamérica y Norteamérica. Lo sabemos porque el 
secuestro forzado y la mano de obra gratuita eran un 
negocio y, como en la mayoría de los negocios, se 
guardaban unos registros, por lo menos durante la 
época en que era legal, hasta mediados del decenio de 
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1800. Por lo tanto, tenemos mucho que agradecer a los 
historiadores, economistas, antropólogos, arqueólogos 
y genetistas como yo que han estudiado la historia y las 
consecuencias de la trata transatlántica de esclavos en 
la diáspora africana. 

 Espero con entusiasmo poder trabajar con las 
nuevas generaciones de científicos e historiadores que 
harán progresos en lo que se ha conseguido hasta ahora 
en materia de investigación para que los millones de 
descendientes de los esclavos africanos reconozcan que 
su historia no empezó con la esclavitud en el sur 
prebélico. Es muy triste ir a las escuelas de secundaria 
e institutos y ver cómo los niños afroamericanos se 
encogen durante la clase de historia cuando se trata el 
comercio de esclavos porque muchos de ellos creen 
que su historia empezó con la esclavitud. 

 Por ello, tenemos que educar a los jóvenes y 
decirles que su historia no empezó con la esclavitud, 
sino que sus antepasados vivieron una época de 
esclavitud. Tenemos que contarles que descienden de 
pueblos orgullosos, productivos y decididos que 
resistieron y sobrevivieron al peor holocausto de la 
historia mundial. 

 Esa historia es la que conecta a los africanos en la 
diáspora; tanto si se trata de gullahs o geechees de las 
Sea Islands de Carolina del Sur como de 
afrobrasileños, todos están unidos por una historia 
común, del mismo modo que los arroceros mende de 
Sierra Leona o de la costa norte de Guinea y los 
mbangala de Angola compartieron una experiencia 
cuando fueron encadenados y transportados a lo largo 
de la costa hasta unos fuertes para esperar a los barcos 
que los llevarían por la travesía del Atlántico. 

 Los grilletes, los vínculos y las experiencias 
comunes son los que nos han traído hoy aquí, el nexo 
que conecta a los pueblos de uno de los más grandes 
continentes de nuestro planeta —el continente 
africano— que es rico en minerales y recursos, así 
como en diversidad cultural y biológica. África es 
también el continente cuya biología y geografía sirvió 
como excusa para tachar a sus habitantes de inferiores 
y esclavizarlos.  

 El nexo que conecta culturas comunes. Aunque la 
trata transatlántica de esclavos intentó borrar las 
tradiciones y culturas y detener la transmisión del saber 
popular de generación en generación, en las Américas 
sobrevivieron algunos vestigios de la cultura africana. 

La cultura común en la diáspora es un faro que alerta a 
los descendientes perdidos de hogares desconocidos. 

 Los afroamericanos y los africanos en la diáspora 
en el Nuevo Mundo comparten una historia única, una 
historia que no ha vivido ninguna otra comunidad del 
planeta, una historia caracterizada por la pérdida de los 
lazos familiares y culturales. Por lo tanto, lo que nos 
une como seres humanos nos permite deducir una 
historia familiar y unos antepasados. Con ello me 
refiero al ADN, el material genético presente en cada 
una de las células de nuestro cuerpo, heredado de 
nuestros padres, el 50% de la madre y el 50% del 
padre. Ellos heredaron su ADN de sus padres, estos de 
sus abuelos, y así sucesivamente. 

 Esa cadena, esa jerarquía, es la que nos une a 
familias, comunidades y regiones en diferentes 
continentes. Gracias a ese ADN, ese material genético, 
transmitimos nuestros genes a nuestros hijos. A 
diferencia de las lenguas, se trata de algo que no se 
pude eliminar. A diferencia de las culturas y las 
tradiciones, no se puede perder. El ADN resistió y 
sobrevivió. 

 Cuando analizamos la genética de los africanos 
en la diáspora, encontramos genes de los pueblos 
mendes, temnes, kurs, capellis, massas, mafas, akans o 
kewees. En ese material genético vemos a los 
mandingos y a los wolofs, porque es un material que 
no ha cambiado ni se ha perdido. Somos capaces de 
hacerlo gracias a la diversidad genética africana. La 
humanidad tiene su origen en África; no creo que haga 
falta recordárselo a los participantes. Todos lo 
sabemos. Los científicos han demostrado que el ser 
humano proviene del continente africano. Por eso, 
como las poblaciones han estado en África desde hace 
mucho tiempo, ha habido mucho tiempo para que se 
produzcan variaciones en el material genético. 
Empleamos la información genética para buscar a los 
antepasados de la gente que desciende de las personas 
que formaron parte de la trata transatlántica de 
esclavos. 

 Como ya mencioné, África es un continente rico 
en recursos, no solo naturales, sino también biológicos. 
Esa riqueza ha logrado sobrevivir y resistir ante el 
racismo y la brutalidad de la trata transatlántica de 
esclavos. Esa variación también es la responsable de la 
diversidad biológica y las características físicas, así 
como de las enfermedades y la salud. Según algunos 
científicos, entre el 15% y el 30% de los esclavos 
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africanos no sobrevivieron la travesía del Atlántico. 
Hubo una alta tasa de mortalidad debido a las 
enfermedades infecciosas y a la falta de agua, 
alimentos y nutrientes. 

 Eso es algo que tenemos que examinar porque la 
salud de los descendientes de los africanos que se 
encuentran en la diáspora es muy mala y bastante 
problemática. Las disparidades en cuanto a la salud 
deben ser objeto de análisis a escala internacional, 
dados sus efectos en los descendientes de los africanos 
en la diáspora. Se observa la incidencia de 
enfermedades complejas comunes, como diabetes de 
tipo 2, asma, cáncer y enfermedades cardíacas, todas 
las cuales están relacionadas con los genes y el entorno 
y deberían reconocerse como asuntos de justicia social 
junto con cuestiones tales como las indemnizaciones. 

 Tengo la suerte de trabajar con un grupo llamado 
African Ancestry, en el cual empleamos el ADN para 
buscar a los antepasados de los descendientes de los 
esclavos africanos y conectarlos con su patria perdida. 
Cuando proporcionamos ese servicio, es interesante ver 
cómo la emoción se apodera de muchos 
afroamericanos cuando encuentran su conexión 
ancestral perdida. Un amigo mío, un actor y activista 
llamado Isaiah Washington, dijo una vez que el ADN 
tiene memoria. Eso es cierto. El ADN tiene un 
recuerdo que me llevó a la meseta Jos, situada en el 
centro de Nigeria, en mi búsqueda por entender al 
pueblo hausa y conectarme con ellos, con quienes 
comparto parte de mi ascendencia genética. Fue una 
experiencia emocionante que ocurrió en el verano de 
2000 y que nos cambió la vida a mí y a otras personas. 

 El ADN tiene una memoria gracias a la cual, 
durante los últimos dos años, algunos descendientes de 
los africanos en la diáspora han podido ir al Camerún 
con un grupo sin fines de lucro llamado ArchAmer. 
Han creado vínculos entre afroamericanos y diferentes 
grupos étnicos del Camerún, lo cual ha generado un 
tremendo entusiasmo. 

 Todo esto son ejemplos de lo que yo considero 
que debe hacerse para ocuparse de las consecuencias y 
la tragedia de la trata transatlántica de esclavos. 

 El Presidente (habla en inglés): Agradezco al Sr. 
Kittles su intervención. 

 Tiene ahora la palabra el representante de Nueva 
Zelandia. 

 Sr. McLay (Nueva Zelandia) (habla en inglés): 
La esclavitud es una abominación. Siempre lo ha sido 
y, lamentablemente, sigue siéndolo en el siglo XXI. 

 Como muestra de solidaridad con todas las 
víctimas de la esclavitud, Nueva Zelandia ha decidido 
contribuir con la suma de 10.000 dólares al Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para la Colaboración-
Monumento Permanente. Al hacerlo, queremos 
agradecer a la Comunidad del Caribe y Jamaica por 
plantear esta cuestión ante la Asamblea General. Por 
otro lado, el personal de la Misión Permanente de Nueva 
Zelandia ante las Naciones Unidas contribuirá 
personalmente en una donación colectiva de la Misión al 
Fondo, también como muestra de solidaridad personal 
con todas las víctimas de la esclavitud. 

 El Presidente (habla en inglés): Invito ahora a 
los participantes a ver una actuación del Ballet 
Nacional del Camerún. 

 Los miembros de la Asamblea General presencian 
un espectáculo de danza. 

 El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias 
al Ballet Nacional del Camerún por su actuación. 

 La Asamblea General ha concluido así su sesión 
conmemorativa con ocasión del Día Internacional de 
Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud y la Trata 
Trasatlántica de Esclavos. 

 ¿Puedo considerar que la Asamblea General 
decide concluir el examen del tema 119 del programa? 

 Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 16.55 horas. 


